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Acuerdo Nro. 003 DEL 29 DE. ENERO DE 2019 "POR MEDIO DEL 
CUAL SE ESTABLECE EL REAJUSTE SALARIAL PARA LOS 
EMPLEADOS PÚBLICOS QUE CONFORMAN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO PARA LA VIGENCIA 
2019" 

Asunto: Acuerdo Municipal 

Para su revisión, sanción y devolución del mismo, le estamos enviando 
el original del Acuerdo del Honorable Concejo Municipal que a 
continuación se relaciona, con sus respectivas copias: 

Atentamente, 

CE 	AU USTO SUAREZ 	.1\1 
Alcalde mu icipaIQ N"‘ 

Transcriptor: Maritza Martínez 
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RECIBIDO 1 2 FEO 2019.  
0 O 0 0 0 5 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

MUNICIPIO DE BELLO 

Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, el día 31 de enero de 2019 

Bello, fecha de la sanción por parte del Alcalde Municipal 31 de enero de 2019 

Ejecútese y publíquese el Acuerdo. Municipal Nro. 003 DEL 29 DE ENERO DE 
2019 "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL REAJUSTE 
SALARIAL PARA LOS EMPLEADOS PÚBLICOS QUE CONFORMAN 
LA PLANTA DE CARGOS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 
PARA LA VIGENCIA 2019" 

Asunto: Acuerdo Municipal 

EL ALCALDE MUNICIPAL 

CEWALISTO SUAREe41\  aps 

CERTIFICO: Que el anterior acuerdo se publicará en la página web del Concejo 
Municipal de Bello 

EL SECR ARIO 9 EL ONCEJO 

BORI 	IVERA MORENO 
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Dado en Bello a los ve ntinuevo (29) días del mes de enero de dos mil 
Diecinueve (2019). 

ACUERDO No. 003 
(ENERO 29 de 2019) 

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL REAJUSTE SALARIAL PARA 
LOS EMPLEADOS PÚBLICOS QUE CONFORMAN LA PLANTA DE 

CARGOS DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO PARA LA VIGENCIA 
2019. 

El Concejo Municipal de Bello-Antioquía, en ejercicio de sus facultades 
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por el artículo 313 de la 
constitución política de 1991, numera! 3 y 6 los artículos 5, 6, 32. 71 de la ley 
136 de 1994, modificada por la 1551 de 2012 y numerales 10,11 y 12 de la Ley 
4 de 1992. Ley 1551 de 2012 y artículos 6,7 y 95 del Acuerdo 020 de 2018 y 
las demás disposiciones concordantes que reglamentan la materia. 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO. Reajústese el salario de los empleados adscritos ala 
planta de personal del Concejo Municipal de Bello en un 3.18% conforme a be 
indicadores establecidos por el DANE en materia del índice de Precios al 
Consumidor. 

ARTÍCULO SEGUNDO. En ningún caso los ajustes a los salarios de los 
empleos públicos que conforman la planta de cargos del Concejo Municipal, 
podrán superar los máximos salariales establecidos por el Gobierno Nacional 
para la vigencia 2019. 

ARTÍCULO TERCERO. El presente Acuerdo Municipal rige a partir de la fecha 
de sanción y publicación Legal y surte efectos de manera retroactiva a partir del 
primero de enero de 2019. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLACE 

J/I CAMILO CALL AS TAMAY0 JOHN DA E ARAMILLO LÓPEZ 
Vicepresidente Primero 

-)E.S.SIcci n 1925 c  
YESSICA JOHANA AB.BiNGO A. 	BORIS LE s 	ERA MORENO 
Vicepresidenta Segunda 	 Secreet%-e 	Concejo Municipal 
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO 
MUNICIPAL DE BELLO, 

CERTIFICA: 

Que el presente Acuerdo No. 003 del 29 de enero de 2019, fue presentado, 
debatido y aprobado en esta Corporación en los términos de la Ley 136 de 
1994, en los dos debates reglamentarios verificados en diferentes días, así: E! 
Primer Debate en la Sesión de la Comisión Permanente de Asuntos 
Económicos, realizada el día 25 de enero de 2019. Debatido y aprobado en 
Segundo Debate en la Sesión Plenaria Extraordinaria de esta Corporación, 
realizada el día 29 de enero de 2019. 

CONSTANCIA: El Secretario General del Concejo Municipal de Bello, deja 
constancia que el presente Acuerdo en original y diez copias fueron enviadas al 
Alcaldía Municipal de Bello, para su sanción y publicación legal el día 30 de 
enero de 2019. 

Expedido en Bello a los treinta (30) días del mes de enero de dos mil dieciocho 
(2018). 

BORIS ILEON RIVIERA MORENO 

Secr 	 oncejo de Bello 
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